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Manizales, Caídas, Veintidós (22) de Marzo de 2017

Manizaies, Veintidós (22) de Marzo Dos Mil Diecisiete (2017). En la fecha y siendo las
2:30 p.m, se constituye el despacho en Audiencia, en la fecha y hora previamente
señalada, procede la suscrita Comisaria Segunda de Familia a proferir FALLO en el
Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos, de conformidad con la Ley de
Infancia y Adolescencia, en el que aparece la adolescente MARÍA FERNANDA MOLANO
AVILA, en calidad de hija de los señores CAROLINA AVILA GALLEGO y JHON FREDY
MOLANO RAMÍREZ, y nieta de la señora ANA OTILIA GALLEGO MARÍN (abuela
materna)

ANTECEDENTES

El veintitrés (23) de Diciembre de 2016, se recibe en la ventanilla Única de la Alcaldía
Municipal , con destino a la Secretaria de Gobierno, remisión de historia de atención
(reparto) de la adolescente MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA por parte del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar, Regional Caldas, Centro Zonal Dos de esta ciudad,
oficio (01176), en los siguientes aspectos:

"...OLIVIA HENAO CASTRILLON en mi condición de Defensora de Familia y en uso de
las facultades que me confiere el artículo 82 del Código de Infancia y Adolescencia (ley
1098 de 2006), comedidamente me dirijo a usted con el fin de remitir la historia de
atención de la adolescente MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA de 13 años de edad
quien se encuentra inmersa en un conflicto de violencia intrafamiliar que impide que la
adolescente avance dentro del proceso lo mismo que su hermana. Lo anterior para que
sea sometida al reparto correspondiente...."

En fecha del 19 de agosto de 2009, la señora ANA OTILIA GALLEGO MARÍN, abuela
materna de la niña solicitó ante el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, tramite
para la fijación de la custodia y cuidado personal de su nieta MARÍA FERNANDA
MOLANO AVILA, argumentando ante esa entidad el riesgo de la citada niña al vivir con
sus progenitores, debido al consumo de estos en sustancias psicoactivas, alcohol y
episodios de maltrato, (—folios 1-5 del expediente—)

Con la petición de custodia y cuidado personal iniciada por la señora ANA OTILA
GALLEGO MARÍN y a favor de su nieta, MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA, se
acompañaron los siguientes documentos, Registro Civil de la señora Carolina Avila
Gallego, indicativo serial 19382195 expedido por la Notaría Cuarta del Circulo de
Manizales, Registro Civil de niña María Fernanda Molano Avila, NUIP 1055750015
expedido por ¡a Notaría Cuarta del Circulo de Manizales, fotocopia de cédula de
ciudadanía de la señora Ana Otilia Gallego Marín (abuela materna), manuscritos de la
señoras María Consuelo Zuluaga, María Isabel Gallego Marín y Doris Trinidad Sema
Salazar, (—folios 6-15 del expediente—)
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En el tramite administrativo iniciado en la historia de atención RC-NUIP 1055750015 déla
niña MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Centro Zonal Dos de esta ciudad, la Defensora de Familia, Beatriz Mejia Serna, determina
fecha para audiencia de conciliación extrajudicial, de conformidad a lo previsto en la ley
640 de 2001 para el 8 de septiembre de 2009, hora; 3:30 p.m. Llegados la fecha y hora de
la diligencia, se procede a su aplazamiento por parte de la Defensora de Familia,
ordenando las siguientes pruebas, en aras de los derechos fundamentales de la niña
MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA: valoración social a los entornos familiares de las
personas antes relacionadas (carolina Avila Gallego y Jhon Fredy Molano Ramírez -
progenitores - Ana Otilia Gallego Marín- abuela materna; intervención terapéutica al
convenio ICBF. Universidad de Manizales mediante remisión número 325 de la fecha. Por
lo tanto la presente audiencia se aplaza hasta tanto no se obtengan los resultados de los
mismos se les citara a reanudarla audiencia respectiva, pero antes de citarlos a audiencia
la defensora de familia se reunirá con el equipo que intervino en este caso—Original
firmado— (—Folios 16 -26 del expediente)

En constancia del 9 de septiembre de 2009, la Defensora de Familia del Centro Zonal
Manízales, refiere: "(... En la fecha y.siendo las 11:21 A.M. comparecen ante la defensoria
de familia los señores CAROLINA AVILA y JHON FREDY MOLANO, con el fin de informar
que en el día de hoy cuando la estaban bañando la niña MARÍA FERNANDA informó que
un primo de ella de nombre BRAYAN ALEJANDRO MOLANO de 14 años ha estado
manipulando, cuando va de visita a la casa de la tía LUZ MARY MOLANO e
inmediatamente vinieron al ICBF a ver que van a hacer y realizar las acciones legales del
caso. De conformidad a lo anterior, la Defensora de Familia a través de oficio 1710200
envia a los investigadores de la Policía Judicial, Cuerpo Técnico Investigativo, la denuncia
anterior, con el fin de determinar si la niña MARÍA FERNANDA MOLANO es víctima de un
delito por parte del señor BRAYAN ALEJANDRO MOLANO. —Original firmado— (—
Folios 27 -28 del expediente)

A folios 30 a 35 del expediente obra manuscrito de la señora ANA OTILIA GALLEGO
MARÍN, abuela materna de la niña MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA, da a conocer
ante el ICBF centro zonal Manizales, de unas presuntas vulneraciones a sus derechos
fundamentales (salud, educación, integridad personal entre otros) por parte de sus
progenitores CAROLINA AVILA GALLEGO y JHON FREDY MOLANO RAMÍREZ

Según informe realizado por el equipo psicosocial de la Defensoria de Familia, Centro
Zonal Dos del ICBF, de esta ciudad, del 2 de diciembre de 2009, por parte de la
profesional María del Carmen Vargas Cruz, determina: (~Fls. 36-46 del expediente)
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CONCEPTO

ÍA FSRNADA MOiAKO AVTIA tfv* con sus con
le
una: fsmsfcs

tfumnttf vu/ios ¿ño*. CAfiOUfíA {íá
íní femante.

y ¡wmss etí eí ympo se ha ífesarroilatJo d^
- y sobre protectora, razón para' QU@ to abí̂ ía iníorvíníera en. #1 proceso <íe

aw /itola« con /a íí-egaüva «te te pro^enííora quten preííere afoandonár la casa dé la
a. convMr co n eí patfre. ds Marfo Fernanda, iíevsrsdo dicha decisión a

un ronspím/e/tfo de mfedcmes con ia famífta exíenísa «trt ía ÍMea maiema, B progenitor de ia niña
J?TOD Fe ey ̂ tofeno» no ha sitio bien gragítío en ef gfupo • famSter materno expresando ¡a seî ora
Ana OSíra <jü« el seftor rx> gam-nfea los Derechos dtí fe h^3 ni ctímple con carací&rfsücas dé
ré^odssbî íí̂ d pam asumir sí fcogfsr por «J posíbfó consumo de SPÁ y /alia cte resp<msaí̂ n<^d
coft fe aAíacfdn s safecí, y íss msponssbffidsxíes para con te íafnílte. Al tomar te s^

fe tíesis^n tía conformar $Jn miovo ntklíio ftinuSar ai lado tíef señor
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trfe tfr (

#ísitf*!f /Jn*'

$0* te ufó «sia órr cófltóctó con un pruno

tos añíes ímíteüdoms dv «wfüacfr? en el 6«¡udfc> daf Ertíomo f «nitor efe & nírtí* MARÍA
A p*m#«r* «*i«bfec«r que pcesaníe UN FACTOR De ALTO RÍESGO q«e

ew infancia.

i fíeces»fít
' ari su m0ííío tomBter. ' Sil «ntrevtoltt con

, 1 COfU. . ,
i -vida jtftefen»! y socteftactón atfeciísd'fi

tíémpo en qí/e- t estudio s» redbtt Jnfomacíóo sofera &f posfl>te
« cuando fe -señora Ana O¡$a dea:" CafoíSras ms

a í¡rií'l¿rmw*n unaií í̂335 <?"« íwíw) efecto de 24 hocBs y qq? ítiffgc* no habfa rssífo
, por wqtíe nunca tes-ór̂ aont/arísn'nadsv»." una' tío las personas dsí *«ctoí dónete Viven

ere gue no qyíere Hs/jfBrcansa |iaf3 no tonar pfóbFs«ías cort te señora Caroftns
; P*ro £?[/« *|ía ^a escochodo fc-y* cofn*íJísríos dof consu«ío cfoí padre tío te rtfla.

sus

r Ans OUÍÍ& tilóa:" mí hijí* os muy JTWS»PW peí"0 8C^a
na cwt iroíite'y ^rcasmo". Vo le docfs Usí̂ tí ÍÍÍQ
con ÍHIWC ..." Refere que Cenoria pressnía difícullíiues

wpmsíóa ;pcoí̂ mifíca qué hs eído tacada a miz á& su
wvte con ef BcfmBoo niayor, quleo consumía SPA y

ísn*»cií> faffltííñr £xpf$SÁ su <f*f?cu#Bd p^rs retecíonarsQ coa su ftî s
í groseras. feí?etóía, sieíxto ítnfálfcfi en d&dr: *d» conííicíiva» pefóona,
las eríásEflíí&s, íncft̂ iva feet mrtss d/ffctjlisííés para l?aba|ar con
m> se ratecionw í«sn «ort ete consigw anegos y ct/sndo menos
(&n®ito& /guaírnonít os tíe^jfíífinsds^ «o fe írnpoffe esfar t'odeade

wo ntuyrv. «o íwaa laceas cte aseo y íiwmri«u#ft mps «ttetau sigí̂ iss veces tos vfe a eiíos y a
ti1 niña: yasírí&s oofl ft̂ tó sucia, cencío vívtert en te cssa niá/íienlan /os- trastos de dos o íres
tí&s SWCÉÍS. rfeî o ^e fs cama, no arrag îí̂  9í cyacta y cuando se fes hablaba de elío opfaban
por pí̂ eííe S69V® ^ ^ pwéftíí.." «i cotivfí/sacídn cort is set^a GSfol&ia vía ceíulsr réfie/e
../mte es <us yo no soy ama tís casa, por eso m pwnaíiszco sn fó casa,..11 , £n la Misma,
ertífewtótó fe a&uafeí maísn-m <f§ la ní&s reverá íjue Camena nuoca hizo un proceso compíeío &n

s ísessr tía íe«sr fe posibétístf de ímr síéít̂ Eda pues sufre tfe tfepftsrones fuena*
, rf*j»*tó^r«* «..«•*-!— - - - • fA rt art«*/-í** --• ' * - ,

I JOS
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conflictos CGn „ ©n te VKÍ».
0íía ieni® 17

¿íí«« f*w w t&tpuB soroar BUS propias decisiones, rsiisí» m« *»w «-3- •«—•• , _
a/tai, «ftt s&síena/ taja oomívenaa e«&t>fe con óf proflflntíorcte ía *H#S. co" ̂ tjísn JL ¿ *
cusrídtf Ja niña ianin sítfKJedor de 25 nws«s, regresando íí ía C8S8 tí» MÍ UduSlíi a »s _ " "̂
poí di^ws^s <ftíícwiíací«5, tíftim etes quo «f propffrwíof *« smíonínslía s®íutíí8«<íO y Bwnaue
**««> dé la tmh^skfad pam IxíScaf ímbsjo y sosíemí/ías no enconü^ t«m rdpítfartwwl»,

En tin« primera g>pr»sa ía se^fg Carofíns que Q$ls en desacuerdo con tó tíescísláfi de su
(* por fas aocíOT>e« que esia Oííetontando cuando de íondo to qus alia /lo qulsfa OS
ibfésca CID nuóvo hogar, mflwc. QHQ <& pronto ítene íemor puesío <?ue cuantío ía níñ'a
esas se írasfetís^on .a wM^ con su conipaftefo y regresaron e te cesa a Fos 4 meses.,

>e Érabajo y se er>cuentrán éo- boén«¿ cofjdícfones. En ía misma
a fe existe/ida del ssflor Carfos Andrés Jurado Galíego ,

i» quien $VQ en Armanfa aduciendo QÜ® é¡ «i i^^^
fe fg fam$a.

esis goníofmaaa por: dos hermanas que vivsn
^w» una tm enas en Fs cas® enseguida de donde se tfít*fati*rnn s». . - . , «u.uDftQ ívjy/1» í-erní}rírfí) « ih^« 1*̂ .̂ j, v . . •-•—j<w.wv. v»í_ MVI iwc at- UattidUcMQn 3

páfenMpreswbc^SroS/r¿feS-|Iayel3C(0nft? *!<a "lte «*" sü temilte 8«í«™a
«taWw por fe hefmanfde jSTpSv a± ±^éS° * elaborf*« *' P«S«nfe estudio.
wgemíon de(an«afla,¿,„„„„™wy q*" expresa qyo no s« íeva bfan con él nf con la

t£r-M«S s~a "=|isrí tss?vSH

cí s^á/írt/1 r«tf wu, * _ , °'

se

CÉf/lbs Andrés Jue&fo Gulfágo fe/rere que ía niña en fe mañana se encuentra en el
- 1 fes ía/tíes se ubfcd en ai jartíín íumínieos o*e ía uníverskfacf efe Caídas. El Hogar

tumwicw11 s¡s un Jartífti mfanííí para tos hijos ds ios empleados y GíJíucfianíes d6 ía
dé Cstóas. el omí /o^íona ííesdefó Oficina de Bíenesíar Universitario en convento

éí /ríswuío Cotombráoo do Síenesfsr FamtJíí"'comuA»» '̂'1'̂  ~*~ ' ef JarriiVi fc.»-*-^•«""oDntecoort»^omfí™ . «aneslar "'^«f™ en convento

^^"iSS^SSSttsrS--??»tsíS í}íi

"wfa^«ÍSÍ'S£í
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? o 2:30 do fe msfiana coo

ftHsrrí0 ^^^ **

fsonaí qoe tós vfiSítafOO
cc^0*o ít

stouns ú& Ift

ALE/ANOí̂ O MOLÁNO
en ¿o casa con' te Ua Oim&ria í̂ >!ano, fcf coaí se

I
pesa/ d'e que en fe cansísoaa d« la'

, ríjí a $«'$Bt8rf& o toorsríos» Így@ín>ente
eí hecíío rfeí ofrecímfe í̂o cf» fs 8Cué!a maíema tíé 300 mil pesos ara uijncia.

se

w nowsm&fíí ía s-eite Ctítotma Avia se pres&ite a ¡as QÍfeirta$ do( ÍC8F y al no
««viM4H « fe Tra&a/acfar» -Soelaí utfe palabras ¿gravtaites con ia señorita Mífena {VlgKanie

í̂- d<! H*c«ítóH y a ía ̂ u^ffai'' fírfrolnfeífají'̂ ; Ivonne Chsrryj fe&go coloca ur>a' 'que/s sote las
í-, í̂üackxs«í de fe /í/rtCKmíí/ía, £s¿a sííuatíón sigue reítejsfxíó eí Msíóríco avoMvo de ía Se5ora
^ Ca«)¿ín5, t?üfei presente un ir}0(£Eféusck> mana/o de ios" coriíífcíos y pármertónís

v0/t»afe5 con ofjte*.* <icr»Wft^ --*«--•-- - :> ex^máa ía señora Ana " " "

líwg'P«t|ü*stemnr« KO ^^-^«os^inr*
¡̂S£.-¿

SA^r,í-r-«^_ . í^MCJ,

y
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Oiiün rt dto 13 <ft rwvwribfe tía

•n fe o*** y »nír»rí« * asíudíar MI oí cóí«OÍ¡> «Símele trabaja y

qu»
a <3UÍ0n fiJfiffláO a buenos colegios y

hasta hace fiwypáco. U* seftora Ana OlSía on Ja aní^évístfi w«ívo <r JSnolar que
su puntó da vjsía íaiíw su f^» como ef pedrv da ifi ntóía consume/1 aí^On tipo OS

Sustancia a «Irog» y filero qti6 «n a¿uns oc«sBn stí hiffl Cíiíotioñ fe tí!ío "qtie altos (Xínsumlan
Í papas QOC móíctóan oon cócíofa« en &( CaWe, qu» sus efectos er̂ n pASty&os y <|tm por
no aía /ácü .tfe d*jí«cíar «n nfe t̂iíT -axamdfi, La 3«rtora- A«e Oíffiá .es f^íemtíx*8 «rt afirmar
si/ í a y of p/x>s«oifor cí«- fe- íií̂ a a t̂ínas- wc«« «• tídáicabsii -a b^ber Ctírva^ mtóntms te

da fe allme/ííadórt qye olía tó ofreciera, "y» que tes/p»tí/es nunca & han, pmstmío
' íniporíaníe po" oí cfcfe de vida «n que se

««i fes fe»* <*«* fe tonf» / «f día 11 <fa «WíWmbf*
déf cotegfo por *w Jados de ChfrKsWn*. £n cotwtJl'ín «rt f í WÍs í̂o y'

«I

i Otilia y Caraos Adifés su ovo r»f$,
tíice <}us fie sitío núrmal, sin' embalo a rttó tí* te- sriuactón can ía i

d&f íccfej bren por fes- raicn&t qtío cade uoo asgfMtia ÜS& mteCÍCKKíS COfl
y Besíra: soa btian ,̂ óínifentío apoyo y sofcdd/idscí as paríte de

/̂ilíora. Ma/ta Féfnámfa «xpí£sa @n uti ásenlo
ha íHíeaÉío iodo fo que ésia 5 su

. La s&ñors.
Sí Conocar /«* divsr^aá srtusdQfHííí qus1 se prestma.r»

aportan ffcam ̂  caso y ̂ « sí bfénasiar de Msrfa Fernanda y <le
*>típ«faí s«í* píobfe/nss grosería, ba)a, autoss^a. cxmílícios y
msyOf«s problonuts ccsn Ana, su íxjrniam?» la fán^Ha, sus

îVí ¡«W» «•;—•«•• , . . . - -

ai oon Beaírfcí ni con 5ü prima.

opinan que ei sefior Jhon fíédy influencia a
n üSfms nsEpcionefi eníre ía famfe díc« la señora

¿r «a Js g«$ía que & fr#cueníe po/tjue eíía la aconseja..." En
vida «ooíaC cuftümf y a te soaatescíón en Is familia exíensa e
« u

sj!íi»*K?3rs KTÍSK
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,
a m nirt» m« tebfe «efe a mi

U Soft6ra CUDÜM ******
(anttBar y coíacíivss cort oíros r*te» a

Orfl.6Mttnzyfu9ron«{ftndfcK»tport(i Psícóíogá

B ̂ ¿Jo U» «da quft es& víviMo te mña no coníríbuys a «u

la mwáre fsí^rs que ía

- «n «I jardín Luminft*
tído educativo as ds prtraartB,

conooaf como Irícónwntefíító. d© otro íaíío oíSncio no awtóe
írane «ñ la uníversicíací con eKa. sfíyacíón que «o esta ao?ítíe

10 niña Ef hecho de qo© ía niña no ,
el tíescsnso. sí ¡uogo y ia compañía do un Hdtílto rQáp<msablíí en SMS

ssevotó d«|a percibir osíiíos de crianza ínadücutitías. donda no
de te nfft» sino tos imeres&s y fes aciivicfátí̂ s ae ios
rxio plano bs aspectos Imporidnles para una adecuada

tía Ms?*a Famamía,. áiíuadón í?ue. se conjuga también con e! hscho dt itó
de festtie?iaa, a pesar de conocer los eventos de presunto

£h tos paimnes de crianza que s& hallaron se observa una deficiencia., la crianza d$ acuerdo
con Haz Paz dice: ",..8 control se refiere a .la necesidad de establecen pautas» normas,
e^pecíaííves y una conformidad con al paírón ésfabtecfóó sobre to que debe ser eí dosarfoíío dsí
rííño,,.- y en artteufedón con fa "...Aceptacídfi. fleva a los padres a la expresión def afecto del
csnVx>, a uaa coíTiunicsaón hoffeonta!, ai respecto d0 bs derechos de los niños niñas: *v ai
racoooamJenío de las diferencias individuales, S& dan unos estilos de cdanza en donds t»
Pfoíecc^n. eí carioo y te míaífvfdatf délas éxpecíatíws permiten al niño o n!5a crecer
de un» fMaoones armoniosas respetuosas da ia persona humana

ciaras y con ía aceptación de responsabilidades por parte de
- ue/do a Su tód y condiciones d@ des

priman S.5os da vida fes ffe y nln
ya que ̂ ío fes p̂ mi» ««temar» en Eas tarea

olerán dawmpartér cuando «• infcflran a

una. UanfiM acorde con su

manilo! :con
««««««cabwtoMta«nfeí^ifo M^^^ f

JílÍLff?*!̂  <^ h ««J^r.T^0^'0'»*»"*»*:

-DÍA DE MANUALES
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, ^ (ogrado /econocar -de .m«rtwB _
mkaf la* funcione* de p«̂ éccián y cubado ítiátwno, al rnísmo ít̂ típo no íta iní
áínckinas de rasponsffbilfdatí do ünñ fnmífta» dic« "yo no soy <Jfía a^ns da CflSít"
por las f&ítíofíes propias da ufia mamá que tieno a cargo ima nfcVa de G JAO*. ifadícaivdo todo
w f^fopo al esjuülo y aeífvfeSacfós. ÍÜOÍB da un asp«cfó' que $0ran¡íce eswbfltóatí p»ra Su hd»,
S<? foquímé pw ioftio que /eaííce tín píoce&a de atención (orapéodco qu« l« písmiíía fe»t9Íec^r
si« recursos personales yte asunción"<M tu fóf de madre. En fe antreyísfe da rto^embre fio s«
óviKíeóCTó «ccíbfpots da niefofa con ¡especio aí fonalocímfeníó ds su /oí píoíactóf COÍT su htjs,
cwrto ss habla expuasfo e« er mss tíe sspUembí», a pasar cíe habar expresado que asistió con
m Oro JcMrín Catarlo a diversas íriísrvancfonas en "ta L/níversítíad de ManlzaEes, se úbsécva
que fes moífwídoníís pam mantener Ía custodia dé su hl|8 eslá determinada s síltmcionaá;

eas de reíacáón «JnfJtófeva cor» fa abu^s da está, nías que a un pían ssíructomtío 3119
un proyacío de vítfa y csm^s « r̂tóleatívos sn eí esiífb de vida cu« hasia *l mometlio

fs custodia 'temporal y mientras se
abuso a fa seíkws AHA OTILÍA

... - ,
su desarrolío (nt«firal con M fíñ da

no s@r así, te hiña tendría que ser
'"a ¡os progenitores y EÜS femílSares

ai interés stipsrior ds ía niña y fa
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En atención al informe anterior la Defensora de Familia, Dra, Beatriz Mejia Serna,
determina fecha para audiencia de conciliación para el 10 de diciembre de 2009, hora;
10:30 a.m. En la respectiva diligencia comparecen los señores CAROLINA AVILA
GALLEGO, JHON FREDY MOLANO RAMÍREZ, y ANA OTILIA GALLEGO MARÍN, en la
cual la referida defensora de familia, profiere auto de cúmplase, remitiendo la historia de
atención, para el trámite administrativo de restablecimiento de derechos y la consecuente
medida de protección, en atención a lo previsto en el artículo 53 del Código de Infancia y
Adolescencia (Ley 1098 de 2006) (--Fís. 47-50 del expediente—)

A través del sistema SIAC ICBF - Sistema de Atención al ciudadano, con el consecutivo
9089 del 10 de diciembre de 2009, se radica solicitud para tramite de proceso de
restablecimiento de derechos a favor de MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA, por
presunto maltrato por negligencia.

A folios 54 y 55 obra constancia del 22 de septiembre de 2009 (sin firma) del señor
Andrés Jurado, tío materno de la niña MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA.

EI16 de diciembre de 2009, el Centro Zonal dos del Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar, realiza valoración nutricional a la niña MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA,
suscrita por Juan Carlos Trujillo Palacio, Nutricionista Dietista. (—Fís. 47-50 del
expediente—)

El 16 de diciembre de 2009, los señores CAROLINA AVILA GALLEGO y JHON FREDY
MOLANO RAMÍREZ progenitores de la niña MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA,
radican ante el ICBF Regional Caldas, oficio por el cual solicitan ser escuchados en el
proceso que se inicia con la citada niña, donde refieren además aspectos de crianza de
la niña MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA e historia de vida con la señora ANA OTILIA
GALLEGO MARÍN (—Fís. 47-50 del expediente—)

En informe de equipo interdísciplinario del Centro Zonal Dos del ICBF, Regional Caldas,
señala;

"(.... Que deacuerdo al perfil de vulnerabilidad -generatividad el mayor riesgo de
disolución es desprotección o de conflicto que presenta la familia se dan indicadores
como histórico evolutivo y dinámico relaciona! donde hay de por medio violencia,
especialmente de orden psicológico entre la madre de la niña y la abuela materna que
solicita la custodia. Se observa un profundo distanciamiento entre la señora ANA OTILIA y
CAROLINA donde cada una por su lado saca a relucir los aspectos negativos y fallas
durante el proceso de crianza y donde se establece ademas que hay factores
ontogenéticos significativos que deberán ser intervenidos mediante el proceso de
restablecimiento de derechos y así Intervenir la problemática identificada. El grupo de la
defensoria de acuerdo ai análisis efectuado considera que la niña debe continuar al lado
de la madre para minimizar el impacto psicológico mientras se analizan todos los
conceptos y orienta la intervención, de tal manera que unifique los criterios en razón de
que ambas familias han recibido muchas orientaciones que les ha generado crisis y
confusión. (Original Firmado—Fís. 67-70 del expediente—)

En fecha del 28 de diciembre de 2009, la Psicóloga del Centro Zonal Dos del ICBF,
Regional Caldas, Dra. Ángela Sepúlveda Buitrago conceptúa:
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ítírftwttí Colomfrfarus rfc-

¿UtftfA*

Í7VÍ0200

cual lsfenie Inmóvil franie a las agresiones del monetó adulta. el
tas rívaíid$d&s d& cusiodfe que (teñen &r¡ asta momento, fe a
aísamíono y soledad, Círcunsfancía e«ta qus le producá molesti
con la fórmacíóri de seníimíwlo^ dfi hosílfídad que &e ancuaniran
tgvaí forme se encuenírs movltendó mecanismos da anulación y n
sanilmíaníos da rechazo, tristeza y frustración que ia pmcfucen (as se
femffla. la cuaf qutifara que se uniera para su ctiidíido. Pese a tes fo
su fsmflte. se síanío protegida por su» íniegraníss, ío que le pdfrntíe Q
sentimientos <íe seguridad y protección que disminuyen sus temores a 1
adsncfóno. Presenta como hétoes de fas historias a sus padres, y eííge <x>mo
da identidad entre iodos los adultos que te rodean, a s'ú mamé a quien percibe
una íf^ura dsíutífosa» cornpfacienÉQ y proíecliva.

*

Como respuosía a su propia realidad, presenta oí conflicto existente «mire sus
famfííams respócío a íss pautes de crianza y al sistema aíímentaífo como tal
(ref&rmíQ da entrega de afecto), reflejando así el qonfiícíó sxisísntQ snírs ía mema y
fa abusía a quienes prssenífi íuoferído y compftíeoclo corno figuras maternas cíe
carácter nuírfífvo y sobreprotector, poniendo a fa niña ©n un dilema de difícil solución»
eri ísnío con ambas se encuentra profundsmenís vinculada y con una clara
d/ferenelación de sus rofes de padre, madre y abuela:.

Por otra parte y como producto de su experiencia como vícílma de abuso sexual» la
íí/rtar reatfza una respuesta de schoíc frente a todos los ésifmulos que evocan el íerna
de ía sexualidad, incluso aquellos que pueden reflejar ta inquietud naturai frente a la
escena primaría enfre sus padres. Reacción que s© encuentra relacionada con
mecanismos de anulación deí abuso y como respuesta a ía censura que adquirió
frente a íss prácíicas infantiles en este sentido. Factores estos que desde la
entreviste dírecía a ía niña se observan bien tratados por la vía de la madre quien a
coníríbufcfo a su descuípabííízacíón frente áí abuso sexua! deí cual fue objeto, de
ífberscfón de sentimientos de hostilidad que puedan perturbar su estado de
tfanquílid&d y de proyección adecuada de su sexualidad. No obstante y desde la
entrevista practicada á ía abueía de la ñifla se encuentran por parte de ésia,

contrarias a las anteriores y elementos de critica a ía sexualidad de los

Árenla»
Unes gniíuíía; iiacíoia!

Teí;

1Í.C '•
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Ccfííf» <ífc í» Fuente dtLfar*»

•tbH &IÍ

•. «marta** qua puodM

niña reaíizfl frente a te eseons primaria da sus padres

mEn t&míríos generslss MARÍA FERNANDA es una niña con un
dssarrolíado por ancfm» d© ía madls para su edad V •**»
sobresal/antes en su expresión verbal y corporaí» que son
eslímtíiadóñ adecuada que le han restirado iodos los miembros
asoscfslmsníe provocadas por QÍ mecanismo ds identificación con su mama.
el momento es una niña sana & nivsí marital y amodone!, k> que confirma que n«*
sido bien iráísda por ios adultos qus haa estado involucrados en la ̂ l̂ «!L
dasafróHo. No obstante ss encuentra desarrollando una personalidad ae ^tipo
dependíeníe debido a fas caraoíerí&íícas sobreprotócíivss de su familia y viene
negando Eos conflictos internos qus se le derivan de la pugna de custodia^ eoíre sus
padres y abuela» ío cual Ja perturba con la formación de sentimientos de ííisleza que
por fo p/tmío se encuentran reprimidos sin afectada de manera dírecia^ pero los
ctmfes efe continuar podría configurar en eifa caracierístícas depresivas símitares a
ías da fe madre y la abuela, agravadas como parle de un sistema reproductivo
generacional. También para liberarse de ías axpertsndas negativas proporcionadas
er> lamifia* viene movfeando comportamíenios hísíríónícos que la lievan a la creadón
de realidades contrarias a la propia y ía tendencia a moverse en Ía fantasía* los
idealismos y fif estabiedmísnía de relaciones estrechas con otros miembros dé la
rtafuraíozs que no ie propofcioneñ los mismos conflictos sucedidos Q¡\u familia. Lo
cuaí sf bísn le sirve para el desarrollo de la creatividad, dé ías funciones artísticas y
de la sensibilidad sodaí» en exírcmo podrían producirle reacciones de coda
esqu&oíde.

Cabe señalar que durante !a prueba se muestra identificada con los padres a quienes
observa atacados por sus cíeseos comptacterttes con ella, Jo que puede ser refiefo de
ías cr/íicas y temores de ía abuela para qus ellos se hagan cargo de ía hila y
viceversa. Lo que eníra a representar una desautorización de ías autoridades qué
basía ahora han gobernado a ía niña, pudfendo llevar a lar^ó plazo, a formaciones de
/ebeídía en MARÍA FERMANDAj las cuales al mismo tiempo serien potenciadas DOT
eí carácfer desafiante que la mamá dej^nfña ha tenido frente al autoritarismo de ía

t AVOE'LA S

De conformidad a la presunta vulneración de derechos de la niña MARÍA FERNANDA
MOLANO AVILA, (por abuso sexual) el equipo interdisciplinario del Centro Zonal Dos del
ICBF, Regional Caldas, en fecha del 16 de febrero de 2010 señala;

"(.... Que deacuerdo a las diferentes actuaciones del equipo interdisciplinarío se
encuentra que ¡os progenitores garantizan los derechos fundamentales contemplados en
la Ley 1098 de 2006 a María Fernanda Molano Avila. En cuanto al abuso sexual han
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tomado medidas como la protección que permite generar un ambiente seguro. En lo
relacionado con la demanda de custodia por parte de la abuela materna, el proceso se
encuentra en trámite, en la defensoría de asuntos conciliables. Por lo anterior se requiere
tomar una medida de restablecimiento de derechos a favor de María Fernanda, en
consecuencia se ordena la remisión de la historia de atención al archivo de gestión según
la tabla de retención documental. (Original Firmado—Fls. 83 del expediente—)

A folios 89 a 91 obra Formato de Entrevista Judicial, practicada a la niña MARÍA
FERNANDA MOLANO AVILA el 9 de septiembre de 2009, suscrita por la niña MARÍA
FERNANDA MOLANO AVILA, el señor JHON FREDY MOLANO RAMÍREZ (Progenitor),
LILIANA PULGARIN OSPINA, Profesional Universitario del CTI y la Defensora de Familia!
Doctora, ANGELA MARÍA ARBELAEZ GARCÍA, Defensora de Familia del ICBF.

En fecha del 12 de Enero de 2010, la Defensora de Familia del ICBF Centro Zonal Dos de
esta ciudad, profirió auto de apertura de investigación a favor de la niña MARÍA
FERNANDA MOLANO AVILA (Original Firmado—FIs. 108 al 112 del expediente—). Dicho
auto fue notificado a los señores CAROLINA AVILA GALLEGO el 9 de enero de 2010 y la
señora ANA OTILIA GALLEGO MARÍN el 29 de enero-de 2010. Para fecha del 12 de
febrero de 2010,1a señora ANA OTILIA GALLEGO MARÍN radica material probatorio para
su estudio y análisis, ante el ICBF Centro Zonal Dos de esta ciudad, donde ademas
formulas unas objeciones respecto a unas actuaciones administrativas, del proceso de su
nieta MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA (—Fls. 127 al 130 del expediente—).

Las objeciones presentadas por la señora GALLEGO AVILA, fueron resueltas a través del
oficio número 003043 del 19 de febrero de 2010, suscrito por la Defensora de Familia
encargada, Doctora, PAOLA JANNETH ASENCIO ORTEGA. (—Fls. 132 al 133 del
expediente—).

Dentro del caudal probatorio iniciado ante el ICBF, centro zonal dos de Manizales, a folios
139 al 141 obra declaración juramentada por la señora ANA OTILIA GALLEGO MARÍN,
diligencia practicada el 19 de abril de 2010.

A través de la resolución número 17.1020.98...000025 del 10 de Mayo de 2010, El
Defensor de Familia con funciones en restablecimiento de Derechos, Dr. Miguel Alberto
Giraldo Mejía, Declara en vulneración de derechos a la niña MARÍA FERNANDA
MOLANO AVILA, con la abstención del decreto de medida de protección a favor de la
citada menor y ordenándose además, la declaración en entrevista a la niña MARÍA
FERNANDA MOLANO AVILA, declaración de los señores ANA OTILIA GALLEGO
MARÍN, CAROLINA AVILA GALLEGO, y JHON FREDY MOLANO RAMÍREZ, ademas de
la declaración de testigos de los citados señores, a saber NATALIA ALVAREZ, LUZ
STELLA CASTRILLON, LUIS HUMBERTO TORO AGUDELO, LEÓN AUGUSTO
CASTELLANO, LAURA PATRICIA GIRALDO, NANCY JULIETH OSORIO LÓPEZ. Por
parte de la abuela materna, escuchar en declaración en calidad de testigos a los señores,
MARÍA CONSUELO ZULUAGA, DORIS TRINIDAD SERNA SALAZAR, CARLOS
ANDRÉS JURADO GALLEGO. (—Fls. 142 al 143 del expediente—).

En fecha del 25 de Mayo de 2010, ante el ICBF, Centro Zonal dos de esta ciudad, se
recibe declaración de los señores, LUIS HUMBERTO TORO AGUDELO, LUZ STELLA
CASTRILLON DE MORALES, (Original Firmado—FIs. 162 al 163 del expediente—). El 26
de Mayo de 2010, la declaración del señor JHON FREDY MOLANO RAMÍREZ, la
entrevista de la niña MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA, declaración de la señora
CAROLINA AVILA GALLEGO, (Original Firmado—FIs. 167 al 168 del expediente—). El 27
de mayo de 2010, la declaración de los señores MARÍA ISABEL GALLEGO MARÍN,
MARÍA CONSUELO ZULUAGA DE MARTÍNEZ, DORIS TRINIDAD SERNA SALAZAR
(Origina! Firmado—FIs. 169 al 174 del expediente—).
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A folios 182 al 189 del expediente administrativo bajo estudio, obra informe psicosocial del
20 de Junio de 2010, suscrito por las profesionales, Gloria Inés Buitrago García,
Trabajadora Social y Ángela Sepúlveda Buitrago, Psicóloga, quienes a través de concepto
puntualizan:

(CONCEPTO SOCIAL ...Durante el estudio, se establece que en general ¡os padres de
MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA han garantizado el ejercicio pleno de sus derechos y
han acatado las sugerencias y recomendaciones dadas por parte de los profesionales del
ICBF que han intervenido el caso y especialmente para prevenir nuevas situaciones de
riesgo de abuso sexual hacia la niña MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA.
Profundizando en las causas por las cuales se dio la crisis relacional entre el subsistema
conformado por la madre y la abuela, se establecieron variables de orden histórico y
evolutivo y dinámico relacional, que el tiempo transcurrido y las intervenciones
realizadas por los diferentes profesionales (incluido la profesional en psicología que
atiende directamente la señora CAROLINA) se han encargado de pasar a una fase de
resolución de los conflictos y negociación de ambas partes concluyen que es vital que la
niña continué bajo el cuidado y protección de la madre CAROLINA AVILA GALLEGO, pero
se identifica como factor generador de la crisis, las consecuencias de orden económico
para la señora ANA OTILIA una vez CAROLINA decide ubicarse en una vivienda diferente
ya que la cuota asignada para la madre de la niña era utilizada para el gasto de todos
los integrantes de la familia que compartían conjuntamente y que sigue inquietando
especialmente al tío de la niña ya que afectó la calidad de vida de la señora ANA OTILIA
GALLEGO MARÍN,
Por lo anterior expuesto, consideramos importante que MAIRA [sic] FERNANDA MOLANO
AVILA continué bajo el cuidado directo de sus padres señores CAROLINA AVILA y JHON
FREDY MOLANO y durante el proceso de conciliación, ayudar a la familia a llegar a
acuerdos para que la niña sea visitada por la abuela ANA OTILIA GALLEGO ya que se
estableció que la misma aporta una cuota para el sostenimiento de su hija y de la cual
se beneficia la niña MARÍA FERNANDA y no establece ningún impedimento para fomenatr
la relación abuela - nieta. En este sentido, se debe ayudar ademas a la familia a dar
claridad sobre este tema para que se superen las dificultades generadas en el hecho de
que la señora ANA OTILIA ya no recibe ningún beneficio de la cuota asignada a su hija
CAROLINA.

CONCEPTO PSICOLÓGICO: Con base en el análisis presentado la niña, MARÍA FERNANDA
MOLANO AVILA, se encuentra con un adecuado estado de salud psicológica, lo cual
resulta como producto de la protección y pautas de crianza que sus padres le vienen
brindando. Es importante resaltar que la niña supero los indicadores de agresión y
rebeldía que presentaba en su estado de ingreso, asi como las secuelas de
sobreprotección. Dicha superación se encuentra estrechamente relacionada con el
distandamiento de los ambientes de tensión y de conflictos violentos que protagonizaba
su madre y la abuela cuando convivían bajo el mismo techo.

En la actualidad MARÍA FERNANDA muestra una plena satisfacción de convivencia con
sus padres y en ningún momento admite la idea de volver a convivir con todos con su
abuela. La niña desea continuar con sus padres y mascotas en el hogar que ellos han
creado desde la independencia de la madurez a la que ambos jóvenes llegaron. No
obstante MARÍA FERNANDA quisiera que la satisfacción de convivir y ser protegida por
sus padres se viera complementada por la presencia periódica de su abuela materna,
desde el rol al que ella corresponde. Es asi como la niña visualiza con gusto la posibilidad
de ir de visita donde esta abuela, sin que vaya a significar el planteamiento de conflictos
de ella a sus padres, ya que MARÍA FERNANDA se muestra incluso proteccionista con
ellos frente a las posibles agresiones de su abuela. Original firmado—)
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Medíante auto que avoca conocimiento, del 30 de Julio de 2010, el Defensor de Familia
del ICBF, Dr. Rodrigo Correa Arias centro zonal dos de esta ciudad, recibe la historia de
atención número NUIP 1055750015, correspondiente a la niña MARÍA FERNANDA
MOLANO AVILA. (Origina! Firmado—Fl. 210 expediente—),

En fecha del 4 de septiembre de 2013, es decir, casi tres años después del auto de
avocase, referido anteriormente, el Dr. Rodrigo Correa Arias el Defensor de Familia del
ICBF, Centro Zonal Dos Manizales, profiere lo siguiente:

Auto de Cierre de Diligencias 2444
H.A. NUIP 1055750015

El Defensor de Familia del Centro Zonal Dos de! ICBF Manizales, en uso de las facultades
legales y teniendo en cuenta las diligencias que obran dentro de la historia de atención
NUIP 1055750015 que se adelantaban con el fin de verificar las condiciones personales,
familiares y sociales del adolescente MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA.

Por medio del Informe de la comunidad terapéutica SEMILLAS DE AMOR recibido en la
defensoria del 13 de agosto de 2013, con radicado institucional número 011562 donde
mencionan: "... INFORME DE SEGUIMIENTO POST - INSTITUCIONAL: No se logró
realizar seguimiento post institucional a favor del adolescente MARÍA FERNANDA
MOLANO AVILAf dado que al intentar realizar contacto con el grupo familiar y realizar
desplazamiento a la dirección reportada, se conoce que desde hace varios meses
cambiaron de vivienda sin dejar un dato de ubicación.
Por tanto y no encontrando otras diligencias para adelantar el despacho, se ordena el
CIERRE y ARCHIVO DE LA HISTORIA. DE ATENCIÓN SOCIO FAMILIAR para su
conservación. (—FL 213 expediente—).

CÚMPLASE
-—Original Firmado—
RODRIGO CORREA ARIAS
Defensor de Familia

El 22 de noviembre de 2016, se solicita ante el ICBF, Centro Zonal Dos de esta ciudad,
Restablecimiento de Derechos a favor de la adolescente MARÍA FERNANDA MOLANO
AVILA, de conformidad a lo siguiente:

Se recibe el oficio N° S-2016/SUBIN -GRUIJ-25.10 suscrito por la Investigadora Criminal
SIJIN, patrullero CARLOS ALBERTO OSORIO DUQUE, solicitando la verificación de
garantía de derechos a favor de la adolescente MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA de 13
años de edad quien al parecer ha sido victima de delitos contra la libertad, integridad y
formación sexual, la adolescente es hija de los señores CAROLINA AVILA GALLEGO y
3HON FREDY MOLANO RAMÍREZ. NUNC 1700161067992016 84065" (—FL 215
expediente—-).

En atención a lo anterior el equipo psicosociai de la Defensoria de Familia Centro Zonal
Dos del ICBF de esta ciudad, el 13 de diciembre de 2016, emite el siguiente concepto
integral:
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Concopto do Equipo

. Actuaciones de verificación de derechos adelantadas
" i de fa Oefensoría de Familia GAÍVAS s

ERNANDA MOLAHO AVILA, se
, de Generalidad»Vulnerabilidad

B ofuco /amigar actual garante derechas como ía vinculación a ía
educación, matriculada en eTLiceo ívííxfo Aranfuez* cursando grado
ocísvo.yaía&aíudcorí afiliaciónacíivaala epS*AsmeÍsaM%aiañta
con docymefiío de Identidad, cüénía con cíasíficact'ón nutn'cional peso
adecuado según índice de masa corporal y Éaüa adecuada parala
edad y pertenece a una famia de tipología nuclear, compuesta por
sus pfpgemtes y su hermana menor.

CoíTíoíadordevüínérabldsd se identifica una dlnémfca reíscíonsí
confiícíiva y débil, entre la progeníiora Carolina Avila y la abuela
üíS!Anl°?̂  Ga!Í69°« ̂  antecedentes de maltrato físico y

je han ínferfendo en ia relación, con toscfem^
t familiar; ío que ha llevado a que desde

'íncuísda 3 diferentes procesos a través
i Además se logra percibir que las

' i'Sioo y ios métodos correctivos ert Í9 co3^
«egaflvss, que So Vo : "^ 9^^ ̂ ^re Carolina,, han generado seóJe
-̂ t̂e îlSaroC en e> sístema^ de crianza que

rtri"~"" 'feja Fernanda, viéndose

jiña 10/11
Snn
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la pauto da
alio como un upo

y/o adultos iwpowSw

i,5arroílo

lttetnf*

n^as
conductas tíeiÍGlfvaa aníre

A nivel psicoíogfco <** eocütfnliB

el

í suicidio
y problemas para adapción a su grupo familiar por

incoherencias constante» en la crianza, conflictos in te S y
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abuete materna, «jüfen aí parecer ia inducía a observar pornografía y (e
ofrecía dinero e cambio para que no contara; los hechos fueron
puestos en conocimiento cíe ía autoridad competente por parte de la
progemíofa y se han establecido estrategias pafa evitar el contacto de
ia adolescente con su abuela.

De acuerde- con ío anterior el equipo iníerdíscfplínario de ía Defensoría
de Familia Cafvasf considera pertinente que eí proceso sea; remitido a
Comisaría de f amula donde se aborde de manera integral la. dinámica
de violencia fnirafamíüar, disminuyendo el impacto del maltrato
psicológico aí cual, se pueda estar viendo someíida María Fernanda aí
igual que su hermana Sajorné Molano Avila sugiriendo que se adopte
como medida, ía atención por psicología y psiquiatría tanío para la
adolescente como para sus progenitores, o expíoraf fa posible
ubicación de María Fernanda en red familiar extensa que íe permitan Ía
garantís píena de sus derechos.

OSORIO
Soctel T.P # 219493ÜÚ4H

CATADO BÜÍIRAGO
TJM03587RM8Q6S3

La Defensora de Familia del Centro de Atención a Víctimas de Abuso Sexual, "CAIVAS"
Dra. OLIVIA HENAO CASTRILLON el 13 de diciembre de 2016 mediante auto número
3270 (Folio 230 del expediente) resuelve:
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El diez (10) de Enero de 2017, Esta Comisaria Segunda de Familia, (previo reparto), es
decir (10 días después de radicar la historia de atención de la MARÍA FERNANDA
MOLANO AVILA en la oficina de ventanilla única) conoce los documentos contentivos de
las mentadas actuaciones administrativas, a favor de la citada adolescente, y profiere auto
de apertura de investigación número 002-17 (Folio 232- 233 del expediente)

ORDENA.

La práctica de las siguientes pruebas y diligencias:

1- Incorporar ai proceso de restablecimiento de derechos radicado N° 003-17, la
denuncia a favor de la adolecente MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA.

2- Incorporar la diligencia de Verificación de Garantía de derechos y Libertades a favor
de la adolecente MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA.

3- Realizar la notificación pública y emplazamiento a través de la página WEB del
Instituto a ios progenitores y demás interesados.

4- Ordenar a la Oficina Asesora de Comunicaciones del ICBF la publicación de la
fotografía del menor en el programa de Televisión "ME CONOCES".

5- Incorporar al proceso los siguientes documentos: Registro Civil de Nacimiento, f

Fotocopia del Certificado Estudiantil

6- Oficiar la a NOTARÍA CUARTA con objeto de que envíen a este despacho Registro
Civil de Nacimiento de la adolecente MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA con el fin de que
repose original en el expediente,

7- Ordénese Citar a los señores CAROLINA AVILA GALLEGO y JHON FREDY MOLANO
RAMÍREZ residente en CARRERA 41 N 69 A 03 presuntos implicados o responsables de
la vulneración o amenaza de ios derechos de la adolecente MARÍA FERNANDA MOLANO
AVILA. Para notificarlos y amonestarlos, de manera personal la apertura de investigación
del proceso administrativo de restablecimiento de derechosf dentro de los primeros cinco
días a la fecha de expedición de la misma.

8- Ordénese Citar a la señora ANA OTILIA GALLEGO MARÍN residente en CARRERA 20
N 3 B 82 presunta implicada o responsable de la vulneración o amenaza de los derechos
de la adolecente MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA. Para notificarla y amonestarla de
manera personal la apertura de investigación del proceso administrativo de
restablecimiento de derechos, dentro de los primeros cinco días a la fecha de expedición
de la misma.

9- Ordénese Cítara la señora ANA OTILIA GALLEGO MARÍN residente en CARRERA 20 N
3 B 82 con el fin de tomarle declaración, el 01 de febrero de 2017 a las 08:30 am,

10- Ordénese Citar a la adolecente MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA residente en
CARRERA 41 N 69 A 03 con el fin de tomarle entrevista, e! 01 de febrero de 2017 a
las 10:00 am.

9- Ordénese Citar a la señora CAROLINA AVILA GALLEGO residente en la CARRERA 41 N
69 A 03 con el fin de tomar/e declaración, el 02 de febrero de 2017 a las 08:30 am
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10- Ordénese Citar al señor JHON FREDY MOLANO RAMÍREZ residente en (a CARRERA
41 N 69 A 03 con el fin de tomarle declaración, el 02 de febrero de 2017 a las 10:00
am

11- Vinculara proceso a los agentes del sistema NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR,

12- Ordénese Oficiar al (a) Coordinador (a) de la Fiscalía General de la Nación de esta
Ciudad, sobre ia iniciación del Proceso Administrativo del Restablecimiento de Derecho,
de la adolecente MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA

13- Ordénese Oficiar al (a) Coordinador (a) del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR, sobre la iniciación del Proceso Administrativo del Restablecimiento de
Derecho, a favor de adolecente MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA

14- Ordénese Oficiar a la Procuraduría de Familia de esta Ciudad, sobre la iniciación del
Proceso Administrativo del Restablecimiento de Derecho, a favor de ia adolecente
MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA

17- Ordénese como prueba visita psicosodai de seguimiento al hogar de la adolecente
MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA, en calidad de afectado (a) quien reside en la
CARRERA 41 N 69 A 03,

Las demás pruebas que de oficio ordene y practique la Comisaría Segunda de Familia.

Como MEDIDA DE PROTECCIÓN PROVISIONAL: DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS,
a favor de la MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA.se ordena la AMONESTACIÓN de los
señores CAROLINA AVILA GALLEGO y JHON FREDY MOLANO RAMÍREZ en calidad de
progenitores y a la señora ANA OTILIA GALLEGO MARÍN de la adolecente MARÍA
FERNANDA MOLANO AVILA, para que en lo sucesivo cesen ¡as conductas que puedan
vulnerar o amenazar los derechos de su hijo (a), de conformidad con lo establecido en el
Artículo 54 de C.I.A., so pena de ser sancionados como lo establece el Artículo 55 del
C.I.A., y establecer que la (a) de la adolecente MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA
continúe en casa de sus progenitores.

Notífíquese el presente auto conforme a los Artículos 102 Ley 1098 de 2006 y 315 del
Código de Procedimiento Civil, dejando constancia que contra dicho auto, procede el
Recurso de Reposición.

NOTÍFÍQUESE Y CÚMPLASE

——Original Firmado
YENY CAROLINA BURITICA VALENCIA

Comisaría Segunda de Familia
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Mediante Oficios C.S.F. 034-17 del 17 de Enero de 2017, se informó a la Procuradora 15
- Judicial 2 de Familia y a la Coordinadora del Centro Zonal Manizales Dos,
respectivamente, sobre el estado del Proceso Administrativo de Restablecimiento de
Derechos adelantado a favor de la adolescente MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA De
igual forma, se oficio del estado del proceso a la Fiscalía General de la Nación. (Fls. 235-
238 del expediente)

Dentro de las actuaciones propias de este Despacho, se dispuso la citación y
emplazamiento a los señores CAROLINA AVILA GALLEGO - JHON FREDY MOLANO
RAMÍREZ (progenitores) y ANA OTILIA GALLEGO MARÍN (abuela materna), dentro del
proceso de restablecimiento de Derechos de la adolescente MARÍA FERNANDA
MOLANO AVILA. Citaciones ademas que fueron enviadas a las direcciones reportadas en
la historia de atención iniciada ante ICBF el pasado 22 de noviembre de 2016;
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En fecha del 8 de febrero de 2017, la señora ANA OTILIA GALLEGO MARÍN es notificada
del auto de apertura de investigación número 003-17, expedido dentro del proceso
administrativo de restablecimiento de derechos a favor de la adolescente MARÍA
FERNANDA MOLANO AVILA, de igual forma a la citada señora se le procede a realizar
Diligencia Conminatoria, y Amonestación de conformidad a lo establecido en los artículos
54 y 55 del Código de Infancia y Adolescencia (Ley 1098 de 2006)

Este Despacho el primero de febrero de 2017, libro citaciones a las señores CAROLINA
AVILA GALLEGO y JHON FREDY MOLANO RAMÍREZ, a la dirección carrera 41 # 69 A
03 (ARANJUEZ) de esta ciudad, con el fin de tomarles declaración dentro del proceso
administrativo de restablecimiento de derechos, dirección que fue reportada en la historia
de la niña MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA.
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A pesar de haberse librado las citaciones para la comparecencia efectiva de los señores
CAROLINA AVILA GALLEGO, JHON FREDY MOLANO RAMÍREZ y la adolescente
MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA, estas no pudieron realizarse en debida forma,
debido a la imposibilidad de ser notificados de la diligencias, para la toma de declaración y
entrevista a la menor de edad, teniendo en cuenta que la dirección reportada, aparece
como nomenclatura no existente, por lo que este despacho no pudo realizar de forma
efectiva la realización de las pruebas, de vital importancia para el desarrollo de este
proceso. (-.Folios 241, 242,243,255,256,258,259,260,261,267,268,269 del expediente)

En fecha del 22 de febrero de 2017, se recibe la declaración de la señora ANA OTILIA
GALLEGO MARÍN, ante esta Comisaria Segunda de Familia, quien manifiesto lo
siguiente:

Manizales, 22 de febrero de 2017, en cumplimiento a lo estipulado en el auto No 002-
17 de fecha 17 enero de 2017 (R.D. 003-17), por medio de la cual se da Apertura de
Investigación a favor del menor de edad MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA. En la fecha
y siendo las 02:30 de la Tarde, hora previamente señalada para llevar a cabo la
recepción de la declaración, del (a) Señor (a) ANA OTILIA GALLEGO MARÍN (presunto
agresor), a quien la Suscrita Comisaría Segunda de Familia , en asocio de la Auxiliar
Administrativa le recibió el juramento de rigor, previa imposición del contenido de los
Arts. 267 y 269 del Código de Procedimiento Penal en concordancia con el Art, 442 del
Código Penal. Se le advierte que no está obligado (a) a declarar en contra de sí mismo,
de sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad a lo que manifiesta que está
dispuesto (a) y en consecuencia promete decir la verdad y nada más que la verdad en lo
que va a declarar con la expresión SI JURO y MANIFIESTA: Son mis nombres y
apellidos, documento de identidad, con 59 anos de edad, estado civil soltera de
profesión y/o ocupación: docente Hijo (a) de ANA HELIA MARÍN MOLINA y
HERNANDO GALLEGO DE LOS RÍOS No tenido antecedentes penales y de policía.
PREGUNTADO: Bajo la gravedad del juramento manifieste al despacho si sabe el
motivo por el cual se encuentra rindiendo esta declaración. CONTESTO: Si, por el
restablecimiento de derechos de mi nieta María Fernanda Molano. PREGUNTADO: Bajo
¡a gravedad del juramento manifieste al despacho como ha sido el trato que usted como
abuela le ha dado a MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA CONTESTO: impecable, yo más
que quererla puedo decir que la adoro, MARÍA FERNANDA es el ser que yo más quiero en
este mundo PREGUNTADO: Bajo !a gravedad del juramento manifieste al despacho, si
usted tiene conocimiento sobre la LEY 1098 DEL 2006 (MALTRATO INFANTIL).
CONTESTO: tener conocimiento NO de escucharla SI PREGUNTADO: Bajo la gravedad
del juramento, que tiene para manifestar sobre el informe del INSTITUTO COLOMBIANO
DE BIENESTAR FAMILIAR y que fue recibida por reparto a este Despacho, en fa fecha 10
de enero de 2017 (se lee). CONTESTO: cuando se habla de un posible maltrato físico
que se ha ejercido desde ANA OTILIA hacia CAROLINA pero no hay evidencias ni
psiquiátricas ni juridiScas que lo prueben y se toma como pauta para justificar la
violencia intrafamiüar en la que vive CAROLINA con su esposo y las niñas...CAROLINA es
paciente psiquiátrico entre muchos problemas, ella es mitómana, y utiliza esa condición
para falsear y para inventar cosas que no son, por ejemplo en lo que tiene que ver con
la afirmación que ella hace de que ¡e daba dinero a MARÍA FERNANDA para obligarla a
ver pornografía cosa que en ningún momento ha sido cierta y que ella no puede probar,
siempre he respetado mucho a MARÍA FERNANDA soy una docente que trabaja con niños
pequeños, conozco fas normas y leyes y no incurrirá ni por desconocimiento ni por causa
propia en una causa de esas mucho menos queriendo a MARÍA FERNANDA. Esa
declaración de CAROLINA es malintencionada, es un mecanismo que ella utiliza para
desviar la verdadera situación que es el hecho de que su mamá haya solicitado la
CUSTODIA LEGAL de las dos niñas a través de JUZGADO por las evidencias que hay de
maltrato físico y de la violencia intrafamiliar en la que se desenvuelve...CAROLINA habla
de unos supuestos videos que encontró en el celular de MARÍA FERNADA en el mes de
noviembre cuando hace la declaración , declaración que hace cuando se ve citada a
comparecer por el COLEGIO por los escándalos permanente que ella ha realizado a las
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directivas y persona! administrativo de dicho colegio. En la misma declaración CAROLINA
dice y es cierto que desde el mes de JULIO yo no hablo ni veo a MARÍA FERNANDA
entonces no se explica cabalmente como pasan 5 meses sin que ella haya visto los
videos y los vea de un día para otro y asegure que fueron hechos en mi casa/ por otro
lado también en ¡a declaración CAROLINA dice que MARÍA PERNADA se le ha volado de
¡a casa o del colegio, ha falsificado la firma y ella no sabe ni donde ni con quien estaba.
Bien podría ser en esas circunstancia que se consiguió los videos o simplemente se los
hubiera enviado algún compañero o persona pero que quede claro que no los hice yo, no
tos grabo en mi casa puesto que no me he visto con ella y ella no tiene idea de cómo ni
cuándo aparecieron, además fui yo quien denuncio 8 años atrás el abuso sexual de que
fue víctima MARÍA FERNANA cuando convivía con el papa y la mama y quien realizo el
abuso fue un sobrino del papa en la misma casa de ellos. PREGUNTADO: Bajo la
gravedad del juramento manifieste al despacho como ha sido la relación entre usted y
MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA. CONTESTO: con María Fernanda la mejor, teníamos
la mejor re!actón/ MARÍA FERNANDA es cariñosa, afectuosa es respetuosa es
colaboradora y (e gusta estar conmigo y mi compañía/ desde siempre ha preferido mi
compañía PREGUNTADO: Bajo la gravedad del juramento manifieste al despacho como
ha sido la relación entre usted y la señora CAROLINA AVILA . CONTESTO: Con
CAROLINA la relación siempre ha sido conflictiva/ difícil porque ella es una persona
mítómana con problemas de comportamiento en cuanto su aspecto emocional, porque es
agresiva, se enoja constantemente, quiere tener siempre la razón y hacer su santísima
voluntad, se mete cuentos en la cabeza que luego termina reconociendo no saber si son
ciertos o no.. Desde que nació MARÍA FERNANDA le he insistido a CAROLINA sobre la
necesidad de recibir terapia por piscología o psiquiatría en el año 2015 estuvo en varias
sesiones con el DR, Celis psiquiatra que trabaja en la clínica Santillana y en la clínica San
Juan de Dios, secciones costeadas por mi pero que a raíz de diferencias con dicho doctor
ella no continuo con el tratamiento PREGUNTADO; Bajo la gravedad del juramento
manifieste al despacho que normas de convivencia tienen la menor MARÍA FERNANDA
MOLANO AVILA. CONTESTO; no séf porque las relaciones son muy distantes, pero sí se
por boca de la niña y por lo que he visto que priman ¡os gritos, amenazas, golpes, las
palmadas esa es la normativa que ejercen con la niña y siempre me decía que no tenía
con quien hablar ni con quien charlar , lo que indicaba que se encontraba muy sola
porque a diferencia de ellos yo si charlaba mucho con ella PREGUNTADO: Manifieste al
despacho sí usted está en condiciones físicas, morales, afectivasf económicas, para tener
bajo su cuidado y protección a la menor de edad MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA.
CONTESTO;si, por experiencia, por la edad y el estudio tengo la capacidad de ser más
tolerante, más paciente de entender en universo en el que la niña vive por que la quiero
la respeto y por qué económicamente estoy en capacidad de velar por ella igual como lo
hago por la mama y la hermanita PREGUNTADO: Bajo la gravedad del juramento
manifieste al despacho si MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA han estado en alguna
Institución recibiendo MEDIDA DE PROTECCIÓN. CONTESTO; No. PREGUNTADO;
Bajo la gravedad del juramento manifieste al despacho donde y con quien vive usted.
CONTESTO: vivo so/a/ en los alcázares pero tengo una red de apoyo compuesta por
familiares cercanos/ hermanos y sobrinos PREGUNTADO: Manifieste al despacho en que
labora usted actualmente. CONTESTO: soy docente en la Institución Rural la TRINIDAD
en la sección de PRIMARIA y tengo 39 años de laborar PREGUNTADO: Manifieste al
despacho bajo la gravedad del juramento a que actividad se dedica usted en los días de
descanso. CONTESTO: me gusta mucho salir a caminar, montar en bicidetaf ir a la
cicloruta o compartir con alguno de mis hermanos bien sea ir a un paseo (centro
vacacional) o al cine PREGUNTADO: Manifieste al despacho quien es el proveedor
económico de su núcleo familiar. CONTESTO: yo PREGUNTADO: Manifieste a!
despacho si usted consume alguna sustancia aludnógenaf en caso afirmativo diga
cuales. CONTESTO: nof nunca lo he hechof ni fumo, ni tomo PREGUNTADO: Manifieste
al despacho, que pruebas tiene para solicitar o cuales pretende hacer valer para el
esclarecimiento de los hechos. CONTESTO: Que CAROLINA pruebe la realización en mí
casa de los videos y que testigos tiene de los hechos en los que me inculpan
PREGUNTADO: Manifieste al despachof si tiene algo más para decirf agregar, corregir o
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enmendar a la presente declaración. CONTESTO:. MARÍA FERNANDA dice en alguna
parte que ella grabo los videos en mi casa y ella sabe que no es verdad, entonces eso
me causa tristeza porque a leguas se ve que la niña iba presionada con el fin de
inculparme o lo ha dicho por temor a decir la verdad, donde lo hizo o como los consiguió
porque es una niña que vive en un estado de violencia y de temor pues no sabe uno por
que dijo lo que dijo teniendo claro que hace más de 5 meses yo no la veo...Tengo
entendido que a CAROLINA le hicieron citación y hasta el momento no ha comparecido.
Cuando inicie el proceso de CUSTODIA ante el JUZGADO manifestamos que entre las
actuaciones que ella realiza esta la de huir con las niñas poniéndolas en riesgo y que
nuevamente volvió a suceder, en este momento no sabemos dónde está. A través de
JUZGADO le hemos hecho citaciones y no ha comparecido a ninguna, si esta tan segura
de los hechos por que huye y por que se niega que las niñas sean valoradas

En fecha del 3 de Marzo de dos mil diecisiete (2017) se recepcionó Informe de Visita
Psicosocial de Seguimiento, realizado por las profesionales en psicología y trabajo social,
Dras. Maria del Pilar Rivillas Herrera y Carolina Restrepo Mejía Herrera, que establece:

RESTABLECIMENTO DE DERECHOS No 003-17

FECHA:

HORA:

ACTIVIDAD:

3 DE MARZO DE 2017

4:00 P.M.

VISITA PSICOSOCIAL DE SEGUMIENTO

Para informar a la señora Comisaría Segunda de Familia que en la fecha se realizó
desplazamiento a la dirección de la residencia de la señora CAROLINA AVILA GALLEGO y
su hija menor de edad MARÍA FERNANDA MOLANOO, ubicada en la carrera 41 # 69 A -
03 Barrio Aranjuez con el fin de llevar a cabo visita psicosocial de seguimiento, sin
embargo no se logró ubicar la dirección reportada ni se pudo establecer contacto
telefónico ya que el número 3103626442 se encontraba fuera de servicio.

Por lo expuesto y dada la imposibilidad de ubicar a las partes no se puede proceder con
la visita ordenada

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

—Original Firmado
MARÍA DEL PILAR RIVILLAS HERRERA
Psicóloga

—Original Firmado
CAROLINA RESTREPO MEJIA

Trabajadora Social

CONSIDERACIONES

La Ley 1098 de 2006 "Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia", ha

desarrollado el principio de interés superior del niño en los siguientes términos;

"ARTÍCULO 8o. INTERÉS SUPERIOR DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS

ADOLESCENTES. Se entiende por interés superior del niño, niña y

adolescente, el imperativo que obliga a todas las personas a garantizar la
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satisfacción integra! y simultánea de todos sus Derechos Humanos, que son
universales, prevaientes e interdependientes."

Así, el legislador en el ámbito de protección especial de los niños, las niñas y los
adolescentes, no sólo buscó el cumplimiento de las máximas propias del Estado Social de
Derecho que se corresponden con los conceptos de discriminación positiva, sino que, al
mismo tiempo, procuró desarrollar los imperativos trazados por los tratados
internacionales, prevaientes en nuestro ordenamiento jurídico interno, como la
Convención Internacional sobre los Derechos del Niño.
En este sentido, la mayoría de Estados del mundo ha reconocido la importancia de
enfocar la acción social estatal en brindar a los niños, niñas y adolescentes, las
condiciones óptimas para su crecimiento y desarrollo.

Ahora bien, la familia ha sido concebida en nuestra Constitución Política como el núcleo
fundamental de la sociedad, esto es, como una institución básica que sirve de base al
desarrollo de actitudes y aptitudes de la persona humana. De esta manera, debe
entenderse que lo proyectado por el individuo en los diferentes entornos sociales, es en
gran medida, el reflejo del aprendizaje impartido en el espacio familiar, sumado a la
experiencia adquirida a través de los años como sujeto autónomo. Y es que el rol de
cada uno de los miembros de la familia, no sólo cobra importancia en lo que se refiere a
la educación, ya sea en valores o en conocimientos propiamente dichos, sino que
también penetra en las partes más profundas del "ser", mediante expresiones de amor,
cariño y comprensión.

ANÁLISIS DEL ACERVO PROBATORIO

De acuerdo a la información recopilada durante el curso del proceso, de manera
trascendental en lo que toca con la VERIFICACIÓN INICIAL DE DERECHOS realizada
por funcionarios de! Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, se logró establecer que el
contexto familiar de la menor MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA , convive con la
señora CAROLINA AVILA GALLEGO y JHON FREDY MOLANO RAMÍREZ, en su calidad
de progenitores y de manera esporádica compartía tiempo de visitas con la señora ANA
OTILIA GALLEGO MARÍN abuela materna, y que en dichas visitas se presentó un posible
abuso sexual, inferido presuntamente por la señora ANA OTILIA GALLEGO MARÍN hacia
su nieta MARÍA FERNANDA, del cual es puesto en conocimiento de la autoridad
competente, cabe resaltar además que la señora ANA OTILIA GALLEGO MARÍN inició
proceso ante la jurisdicción de familia de custodia y cuidado personal de la citada menor.

Que una vez allegado el expediente a este despacho el 10 de enero de 2017, se profiere
auto de apertura de investigación , cuando la actuación se inició ante el ICBF centro zona!
dos de esta ciudad, el pasado 22 de noviembre de 2016, con unos antecedentes de los
años 2009 y 2010, en la cual dicha entidad procedió a] cierre de las investigaciones, por
la imposibilidad también de realizar seguimiento por parte de la entidad terapéutica
semillas de amor, según constancia obrante en el expediente folio 213

Ahora bien en el caso que nos ocupa y dentro del cuadal probatorio reciente (2017), no se
puede determinar con certeza por parte de este Despacho, si la adolescente MARÍA
FERNANDA MOLANO AVILA, era víctima de abuso sexual por parte de la señora ANA
OTILIA GALLEGO MARÍN, abuela materna, situación que sera definida pues por ia
autoridad competente, quien determinará el grado de responsabilidad en el hecho,
además este Despacho ordenó unas pruebas que desafortunadamente no pudieron
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evacuarse en debida forma, debido a la no comparecencia de los señores CAROLINA
AVILA GALLEGO y JHON FREDY MOLANO RAM1REZÍ en más de dos ocasiones y cuyo
cambio de domicilio se desconoce, (situación que también es conocida por la señora ANA
OTILIA GALLEGO MARÍN) , como también la imposibilidad de realizar visita psicosocial,
entrevista reciente a la adolescente MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA, y las
intervenciones psicológicas de vital importancia que no fueron realizadas ante la no
comparecencia de los señores CAROLINA AVILA GALLEGO y JHON FREDY MOLANO
RAMÍREZ a las citas programadas, según constancias que obran en el expediente
administrativo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Declaración de los Derechos del Niño, arts. Deí 1-9

Constitución Política de Colombia, arts, 42,44-45.

Ley 1098 de 2006.

Por lo expuesto, la COMISARIA SEGUNDA DE FAMILIA de Manizales, Caldas
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: ABSTENERSE DE DECLARAR EN VULNERACIÓN DE
DERECHOS A LA ADOLESCENTE MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA, nacida el 20
de noviembre de 2013, según Registro Civil de Nacimiento NUiP 1.055.750.015 expedido
por la Notaría Cuarta del Circulo de Manizales, en calidad de hija de los señores
CAROLINA AVILA GALLEGO y JHON FREDY MOLANO RAMÍREZ por las razones
expuestas en la parte considerativa.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese la presente decisión Personalmente, conforme al Art.
102 de la Ley 1098 de 2006, y entregúese copia de la Resolución a cada uno de las
partes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente Resolución, procede el Recurso de
Reposición ante la suscrita, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la
misma.
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ARTICULO CUARTO: En firme la presente Resolución se procede al Archivo Definitivo
de las presentes diligencias.

Lo decidido aquí, queda notificado por ESTRADOS, cumplidos ios anteriores
ordenamientos por secretaria. En caso de no lograrse ía comparecencia de ias partes la
notificación se surtirá por aviso que se remitirá por medio de servicio postal autorizado,
acompañado de una copia de la providencia correspondiente. Una vez ejecutoriada la
presente resolución archivase ef expediente.

NOTÍEIQUESE y CÚMPLASE

YENY CAfcOLTNA BURITICA VAfcÉÑCIA
Comisaria Segunda de Familia

Manizales, 22 de Marzo de 2017

NOTIFICACIÓN PERSONAL:

Notifico personalmente a la señora ANA OTILIA GALLLEGO MARÍN identificada con
céduia de ciudadanía 24.323.085 de Manizales, del contenido de la Resolución 007-17,
Fechada del 22 de Marzo de 2017, proferida dentro del proceso administrativo de
restabíecimienío de derechos de la adolescente MARÍA FERNANDA MOLANO AVILA; así
mismo se hace entrega de una copia de la Resolución mencionada, , para constancia se
enteran y firman tal y como aparece.

YENf CAROLINA BURITIC VALENCI
Comisaria Segunda de Familia

ANA MARÍA BALLESTEROS
Auxiliar Administrativa

ANA OTILIA GALLEGO MARÍN

Notificada
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